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Procedimiento 255/2019 
Solicitud: 0673800184919 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 11 de septiembre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 255/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800184919, 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800184919, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 28 de agosto de 2019, la persona 

solicitante requirió acceso a la siguiente información: 

"De la gente que trabajó y sigue trabajando en la ponencia de Kurczyn, 
quiero los documentos que evidencien la fecha de ingreso, nombre y 
cargo con el que ingresaron, y en caso de estar en una área distinta, 
precisar nombre y puesto." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac]ón 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente, 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del afielo número INAIjDGA/864j2019, de 9 de septiembre de 2019, la Dirección 

General de Administración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley Genera) de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r·.} 

Me refiero a la solíc!tvd de información con número de folio 067380018J919, que o la letra 
dice: 

"De Jo gente que Jrabaj'ó y sigue lrúbaíondo en la ponencia de Kurczyn, quiero /os 

documentos que evidencien lo fecha de ingreso, nombre y corgo con el que ingresoron, 

yen CC/so de estar en una órea distinta, precisor nombre y pues/o." ¡Sic) 

Sobre el particular, y con fundamento en el ortículo 130, párrafo cuorto de la ley Federol de 
Transparencia y Acceso o Id Información Público (en adelante LFfAIP) que establece: "1, .. ] 
Los sujetos oblígados deberón otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentor de acuerdo con sus facultades, competencias 
o funciones en el formato en que el solicitante manlfiesle, de entre aquéllos formatos 
ex¡stefltes, conforme a tm característicos físicas de la información o -del lugar donde se 
encuentre asi!o permita [ ... ]", la Dirección General de Administración (en ode·lonle DGA), de 
acuerdo con !05 registros electrónicos y documeniales que obron en los archivos bojo su 
custodia procede a informar lo siguiente: 

Es importante deslocar que la C. María Palricia Kurczyn Villalobo$ ocupa el cargo de 
Comisionado dellnstJ1ulo t~ocionol de Transparencia, Acceso a lo Información y Protección 
de Dotas Personales [INA! o Immulo), desde el ala en que rindió protesto, es decir e114 de 
moyo de 2014. 

Ahora bien, considerando que ia solicitud de información ingresó ei posado 28 de agosto de 
20i9, lo información que será ptoporcionoda a 10 persono solicitante abarcará de ta 
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quincena 10 del año 2014 [segundo quiocena del mes de moyo de 201 4) Y hasla la quincena 
15 del aRo 2019 [primera quincena del mes de agos1a de 2019). 

En ese sentido y de acuerdo a ías plantillas ocupacionares, vigenles en la temporalidad antes 

dtado, las selvidores públicos adscritos a la Ponencia de lo Comisionada Moría Polricia 
Kurczyn ViIlaiobo5, son los siguienles: 

Comisiondda María Palrido Kurczyn Vlllalobos 

i 1 
I No ' No Empleado 

~ f-
"'!"'~=~--il:--~- NOMBRE __ ~ 

f Agu5tín ROVmL.'100 De Pavía Frias _~ 

r-F 
¡---

4 

5 

124l 

1565 

3SO 

1536 --
1103 --

I Alejandro Cedro Gronado> 3arre¡a_~_--, 
o T~o Vera Marlinez ~_ • __ _ 

\ Alma C!ar~a Rico ~"------1 
i Amena Berenice Hemónde¡ Bracho 

~--r S9l 
I . ----~ 

___ ..::.:: ___ ¡ci Ac;n",a"GeP.:ie!a RosaleS fólenlino 

¡ Ana {,OUIO G6me¡ Sóncnez 1754 

S I 643 , f"--+ __ -"''--_-j.:.A:::'e"'"'N"¡Ii'''gC'SO,,I,,a,,c'-''l1ell2!._~ ____ __l , 57' Betel'lice Fuentes BÓQ~ 

¡ 17 268 

118 , 1858 

i 19 1104 L.... ___ 
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f 20 ¡-
, I 
!" I I 
1" 

2J 

1" 
125 
1,. 

1623 

44. 

1691 

165? 

958 

1156 

1746 

Gobrle¡o SO(l!ono Cid del Prado 

I Geovonni GullTlón De Ando 

I GeoYOnni pé;¡ Or1egd 
I .~~----~ 
! Glselle Gonzólez fragmo 
, --------1 
f Glorio del Mar Ciflo Lvno 
, ·_------1 
! Grocielo Sondovol 'largos I .--___ ---1 

1" 574 , , 
~ 

j 28 1252 

¡ Guslavo erando Alonso Carri!lo I 
.-----+¡ (;:;;0110 Monla,~o Álvare¡ . _____ 1 

_____ 1. Je,5ico Velózqvez Juórez 

:-29 [~-- 1397 Jesú, Enrique Lagunes De la CU6,tó -1 
~ ___ •.• 9_S7 ___ +-JO_O_'_O_V_"_"_\íC_e_'_á_e_z potrón·------

I i 31 1 1154 Jono!hon Aguila: Cano 

i 32 i 1372 1, José Alfonso A·P-O'-,C-¡O-\-,,-,Ó-Zq-U-,-,------i 
I ' 

H---· .. - ---
1 43 I __ 9_'_' ___ -'-_M_O_ríO.P_O_I{,C_;O_K_U_"_l'~~_~_~a-'O-b-O-' ___ • ..J 
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r---o---' _-o ,---- -'. -l 
144 I 1076 Mona Virgín:o Rt"eroVÓlq~e¡ 

-" 145 1123 ¡ MQyraE!so pórezSándiyCuen 

46 1152 ~l.Mjgljel Ángol POltrona Gon~re¡ _~ 
47 582 Múr.!serro! Sáncr.ez Murl!lo 

--, 
¡ 48 333 Nar¡cy Eoith Gómez CiSf19ro\ 

i 49 154 ~~QyeIiAgvayoGcrcia !sor- 13<)8 "JNiI,aGri,eIGUHér",sola,,_ 

Et"'~ %4 .Iomor certé, Rolos • _____ I 

¡ 52 I 1526 i OSCdrGroc!ono Aronda Leonel l 
- I L_._ .. '_59_~+\ o_seOf Jovarmy lOvOlo Gamboa -l 

54 i 984 !I Poulino O¡e~lo Marjínel MOrtZur i , ' 
55 348 RosoliMa Cona Mo¡qUédO ,1 

, --'--~+-- .--- "-'-',1. 
! 56 i '178 Violeto Pozos Juárez _ I 

~_ ._ ... ~O_7_7 _-jI_Y_OhiZiny Pé(ez Rodríguez I 

¡5B-I~ 821 \ YCQi~n Álvorez Rodr.giJ':?l 

ffif.
9! .~-41---+' Y-"-O-"-Ch-U-Io-¡a-¡-Ma-rd-'-'a_d_' ____ ."'J 

1I0 979 Yuri Emilior1o Cinta Dornír\gua-I 
---'--
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En ese senlido y a fjn de atender el requerimiento "o'ocumenros que evidencien lO fecho de 
ingreso, nombre y corgo con el que ingresaron", ¡e serón eniregadas o lo persona solicitanle 
99 "Constancias de Nombram!enlo y/o ASignación de Remuneraciones" (en odelanle 
Nombramientos), documentos en los que obra, entre oiros dolos. el área de adscripción, el 
nombre del puesto y lo locM de Ingreso o Reingleso allostitulo: o, en su coso, lo lecha de 
lngreso a la Ponencia de la Comisionada Morio Palrida Kurczyn Vil!olobos. 
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Lo onierior, se realiza en apego a lo dispuesto en el Criterio 16/17, en el que se sostiene que 
el sujeto obligado debe interpretar lo solicitud de acceso procurando otorgar la expresión 
documental que lo oliendo, a sClber: 

"Criferio 16/17 

Expresión documental. Cuando los particUlores presenten soncilud&s de acceso a lo 
Información sin identificar d€' forma preCiso fo documentación que pudieta contener ra 
información de 51.1 inled:s, o bien, la solicilud constituyo una consulto, pero la respuesto 

pUdiere obror efi algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos debJ?f1 dúr o 

dichos sol¡dtude~ uno ínlerprefoción que (es oforgue una expresión óocumenlot 

Resoluciones: 

• RRA 07741/6, Secretorío de Salud, 3/ de agosto de 2016, Por unonimidad. Comisionada 

Ponente Mono Palricia Kurczyn Villalobos, 

• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Norm, 22 de febrero de 2017, Por 

unanimidad, Comisionado Ponente Osear Mouric;io Gue«a Ford, 

I RRA 0540/17, SecrelGria de Economía, 08 de morzo del 2017, Por unanimidad, 

Comísionodo Ponente Francisco jovíer Acuño llamas. lO 

Ahora bien) como resultado de lO revisión llevada o cobo a cada uno de los Nombram¡enlo~ 
se identlfica que ésios contienen datos personales de los servidores públitos, por lo que con 
fundamenio en lo eslablecido en el arliculo 65, fracción II de la lFTAIP, y 7 fracción VI!I del 
Reglamento Interno de! Comité de Transparencia dellnsfituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a lo Información y Protección de Datos Personales. la DGA, someje b consideración 
del referido Comité de Transparencia. la confirmación de la clasificación de informaCIón. en 
lo cual se eliminaran los siguientes dotes: 
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Fmació'l. 

Cla~o Úflico de Reg~lro d(l PObtación, 

I 
Núc;()~ajidad. 

99 Nombromlcnla! 
Dcmicílío POflfc\¡lm. 

! ~ 
lelé¡c~O ¡Xlr!:cu:ar. 

Sexo delliluiOr. 
---------'--~=-- -----------' 

Lo anterior, con fundamento en lo esloblecido en 10$ articulos 113, fracdón L y 118 de lo 

LfiAIP, los cuales prevén: 

"ArJículo 1 13. Se considera información conlidenclal: 

1, lo que contiene dolos personoJes concemientes o uno persúno físico idenlificado o 

identificable" 

-"Arlícu/o 1 18, Cuando un documento O expediente contenga portes o secciones 

reservadas o confidenciales. los sujeto!; obligados o traves de sus oreas, poro efee/os de 

atender uno solicitud de Información, debcron elaborar una versión publico en la q!}€ se 

testen los par/es o secciones clasificadas, indicando 5U contenido de manero genéTica, 
fundondo y motivando su closificación, en términos de lo que determine el Sislemo 

Nacional." 

De lo aoles expuesto, es posíble advertir que los dolos que serán omilidos refieren a 
información que ónicamenje concierne o su li1utar. por lo que ésta Incide en lo lniimiqod de 
un individuo identificado o idenlificable. 

Aunodo a lo anteílor, se estima pertlner,le senarar que, si bien a través del del"echo de acceso 
a lo información previsto en los artículos 6°, apartado A, fracción 1, de la Constitución Polí!icQ 
de Iqs Estados Unidos Mex!canos, y 13 de ia Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, cualqUier persona puede tener acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados. también exislen reslncclon6s 01 respecto, como son la infbrmoc1ón reservada y la 
información confidencial. 

Destaco enlonces, que la divulgación de información confidencial representa un riesgo reo! 
o la vida pnvada y a lo protección de los datos personales, ya que darse a conocerla misma 
conllevaría una afectación direclo o los personas titulares de tal información, 
De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenémos que ja restricción 
(confidenciaildad) al derecho de acceso a la información, tiene como fin legitimo la 
protección lonla de la vida privado como de los datos personales. 

Así tenemos que tanto e[ derecho de acceso a la información como [os derecho) a la vida 
privado yola prolecclón de los datos persona!es, constHuyen fines legítimos, los cuales están 

consagrados en el morco comlituciono1 e inleramericano aludidos, De esta forma, al realizar 
una ponderación enlre toles derechos, se consl'dero que en el caso concreto debe 
prevalecer lo protección a [a vida privada y a los datos personales, lo cual tiene susTento en 
el morco iuridico mencíonado, 

Respecto def citado p~(1cipío de proporcioMlidod se concluye que Ja afectación que podna 
traerla divulgación de lo informadón que nOS ocupa, es mayor que el interés público de que 
se difundo, por lo que se considera que en este caso debe prevalecer su confidencialidad. 
puesto que ello represento el medio restrictivo disponible pora evifOí un perjuicio al derecho 
o lo prlvocidad yola protección de los datos personales. 

Cabe desfacOí que Jos Nombrómlentos, obran de forma impreso. en los archivos boja 
resguardo de la Dirección de Desorrolío Humano y Organizacionol, y contienen información 
conlidenciai conforme o [o señalado en el cuadro insertado previamente: al respecto. es 
aplicable e: primer pórroro del Lineamiento Quincuagésimo noveno de 105 "Uneamienlos 
generares en mateno de dosificación y descJasificoción de 10 ínformoción, así como paro lo 
elaboración de versiones públicos", que prevé que al frotarse de información que obra en 
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forma impresa, para elaborarse la versión pública deberá fotocopIarse y sobre ésta testar las 
palabras, párrafos o renglones clasificados, por lo que conforme Q lo dlspueslo en los artículos 
133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 136, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, se informa que no es posible 
entregar la Información en olra modalidad de entrega distinta a la Impresión; de igual 
manero, no es posible poner a disposición del peticionario la información encon5\.;ita direcla, 

loda vez Que no serlo posible implementar las medidos necesarios a fin de que los servidores 
púbiicos garanlicen el resguardo de la información confidencial. 

Resultando aplicable el Criterio 008/17, e¡nHido por el Pleno del Insjilu!o Nocional de 
Transparencia, A,ceeso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala: 

"Modalidqd de en/rega. Procedencia de proporcionor Jo información solie//ada en una 

diversa a la elegidQ por el salid/ante. De una interprelocf6n o los artlculos 133 de la Ley 

General de Tronsporencio y Acce50 o lo Informaci6n Público y 136 de lo ley federal de 

Transparencia y Acceso o lo información Pública, cuando no sea posible ofender /0 

modalidad elegida, la obagoción de acceso a la información se tendrá por cumplido 

cuando el sujeto obligado: a) JtJslifique el impedimento paro atender la mismo y b) se 

nofiffque al porllcular la disposición de Ja información en lodas Jas modalidades que 

permila el documento de que se frote, procurando reducir, en lodo momento, los costos 
de entrega. 

Resoluciones: 

• RRA 0188/16, Secretorio de Desarrollo Agrorío, Terriloria! y Urbano, i7 o'e ogoslo de 

20J6, Por unanimidad. Comisionodo Ponente XirneM Puente de la Moro, 

t RRA 4812/16. Secretaría de Educación Público. 08 de febrero de 20 17. Por unanimidad. 

Comisionado Ponente Osear Maurldú Guerra Ford, 

RRA 0359/17. Universidoo Nocional Aulónoma de ¡l,1éxico, 01 de morzo de 2017. Por 

unanimidad. Comisionodo Ponente Areli Cano GuadionaH
, 
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Conforme o 10 anleric-r. lOno vez qiJe seo cvbier to el pago correspondiente por COnc0f,>;o de 
io ~eproducci6~ iJ que se Jef1!,!re el pri'rner porreto del üneomienlo QUlflcvogelirno noveno 
de íOS "UneomienfQí generdes en rnalerio de c!o~¡¡ic(Jción y descloílficociófl de lO 

informodór't aSi' como POlO \0 elaboración de verslone~ p0b:Í(;O)", $0 procederá o elaborar 
lo versión pGbfcCl co,'fes.pcndienü:.;, eonto/me O 10 senolodo on el arHculo 137, segundo 
parra!'o de lolnAil", que disponen Jo sig\J:en!e: 

~Arlícolo 137. {",} 
tQ e1abomciófl dc \ljfr~.i.cfie~ ¡n'bf!cm. clJj'ú (l~oooJ-,dC/d dI.: le-píOdiJCCiÓn ú envio ¡f'nga un 

CÓSfQ, plOCed<.,:.tó 0/'\(1 ~"Ql que $E" acredite el pOGo ¡esp(?c/i¡¡o. 

r,)" 

Por lodo 10 onter¡OL con {;JndQ'nenlO en lOS ort(C\!~OS 65, fracción 11. 98, fracción ¡ y 140 do lo 
Ley Federo! de lramporenClo y Acceso o !a Información Pública: y, 7. fracción VilI del 
Reg!OffienlO Inier(jQ del Comilé de Tran~porencio dell'lsliiulo Nociona! oe Transparencia, 
Acce~c a 10 !r¡10rtradón y f'rolecc¡ón de Dolos Personales, respejuosamenle ~omelo o 

cotú::eroc¡ón det Comité -Je Tromporencio del ¡NAL confirmar la closjfjcoción de 

;~¡ormcc;6n confidencial, qUE. contendrán 'm verslones públicos Que, en su momenl0, selótl 

enlregodo$ a! sondjorl~e. 

[ .. .]" 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 
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Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción I1, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el· diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno de! Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad admir:1istrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente a: 

99 Nombromlen!os 

Fi1iociórl. 

Clave único de Regi!ilro dc PoblodÓn. 

Nodonolidod. 

OomidiO pCr1lc"tor. 

Tetélono parlic:ular, ¡ 

¡ Sexo <::el mIJIOf. ____ _ _ -'-'-'c=== __________ ._ --.--~ 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración, 

I. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizq,da por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 
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garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la informaCión confidencial, según se prevé en I'as fraccio'nes 1 y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información¡ concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en 105 que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Articulo 6 ... 
[ .[ 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes príncipios y 
bases: 
[. . .] 
If. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepcIOnes que fijen las leyes_ 
[·.T 

[Énfasis añadido] 
"Artículo 16. (. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos persona/es, al acceso, redificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá Jos supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden públíco, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros, 
[ .. .)" 
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[~ntasis atladido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constitucional, la información que se refiere a [a vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en Jos artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben ensegUida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a 
una. persona identificada o identificable.-
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a e/la 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
r..r 

[Énfasis afiadido} 

"Artículo 120. Para que los sujetos obliqados puedan pennitir el acceso a información confidencia' 
reqUieren obtener e' consentimiento de los particuiares titulares de /a información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de -la información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff, Por ley tenga el carácter de pública; 
ffI. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecl10 internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interínstitucíonales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Adamas, se deberá corroborar una conexión patente entre /a información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y e/ interés público de la informaCIón. 

[~Ilfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidenCial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una pe_rsona "sica identifiCada o identificable; 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso él ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. " 

[Énfasis afJadidoj 

"ArtIculo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitír el acceso a información confidencial 
requieren obtener ei consentimiento de los. particulares titulares de ¡a información. 
No se requen"rá el consentimiento del titular de fa información confidencial cuando: 
/, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de publica, 
1If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicaCión, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
{.}" 

{~nfasis añadido] 

Así, en términos de 10 previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribuclón o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaclón Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los Siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 
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exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos ínterinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se cItan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMItE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACfÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo de! artículo 60. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de. ,acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada v los datos personales. Dichas 
fracciones sÓlo enuncian los' fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para er 
desarroffo de los supuestos especificas en que procedan las excepciones que busquen proteger fas 
bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a /a información. Así, en 
cumplimiento sr mandato constitucional, la Ley Federal de TalFlsparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y con 
effo limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En fa que respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 
dªtos personales. el articulo 1 ti de la ley estableció como .criterio de clasificación el de información 
confidenCial, el cual restringe el. acceso. a ./a información que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su drfusión distribución o comercialización_ Lo 
aaterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del árllculo 16 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a fa protección de datos personales -así como al 
aú:eso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en fa fracción V, del 
apartado C, del artículo 20 constitucional. que protege la identidad y datos personales de las v!ttimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. As! pueS. existe un derecho de acceso a la 
información publica que rige como regla general. aunque limitado, en forma también gen§[ÍGa por el 
derecho a la protección de datos personales. Por./o .anterior el acceso públiCO -para todas fas 
personas independientemente del interés que pudieren lener- a los dalas personales distintos a los 
del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos reconocidos expresam€!1l!i. 
por las leyes respectivas Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento eil su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues Quede 
darse·ef ,caso de un' documento míblíco gue sólo en una sección contenga dEltos confidenciales. Por 

¡Las tesI5 emitidas por el poder Jud,cial de I~ Feder~ción pueden ser consultadas direct<lmente en la ¡lágina de Internet dd Semanario Judicial de la 
FederaClón, en la d;,eccrón electrónica: hllil.;LL?'Q!138.1§.1)78Dif"~l.E{;ii!!'lDcCOClMytMU" 

sSj29gvrrjWbWMcqr.:l,Le.SWfoYqUWrTHZoaSYLl8 LC5MvotqOSc9liOI6u15ia3UFsMdjj3h8dg~lF4 Te· 
~.º!2",LdYgJGcU6su~-ªlwel7BTFtl§.rZ.a:~J.º-l)_~jhj1L!I@9haiO~105m$98-ASI-R.AUZE3TA81))/Pagi~asLteSls.asQ.'i. Una vez que haya ingresado;) dicha 
pagona electrónico, 5e encont[ará ~Il 1" opdón de búsqued~ pora "TeSIS", en donde podrá (opturar las palabras clave o fr~~~s de su II1terés ~n,,1 
campo visible en la parte superior rentrJI de I~ p~ntalla, el cual contiene la leyel1d~· "'Escriba el tema de ,,1/ in/eré" o numero(sl de identifiwClón. 
Utilice wmlilas para búsqueda de jrase5·'. Ahí podrá filtrar SL1 busqueda conforme a: rubro, texto, precedO"ntes, localil~ciól1, tesis Jurisprudendales 
y aisladas, tesi, jurisprudencial~s y te sí, aisladas. 
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último, y conforme 8 lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, fa restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede pennitirse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de fa persona a que haga referencia la información.·2 

(Énfasis añadido] 

"INFORMACfÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLfCA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATfVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARAcTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el articulo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencia! es necesario obtener el consentimiento expreso de los particuiares titulares 
de la· información por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una soffcítud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente.. podrá requerir al particular titular de la ·información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dras habiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negatíva. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
fa autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial que se./e 
hubiera solicilado es de carácter potestatIVo pues /a norma estatuye que "si el comité lo considere 
eeitinent"e, podrá hacer tal requerimiento" ·locuCiÓn que denota /a aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no dicha atribución. ~j .. . . 

[ÉnfasiS añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACfÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especia'! de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la· Orgánización de los 
Estados Americanos para la liberlad de expresión, aplicable a la maleria en virlud de lo dispuesto en 
el articulo 6 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierlen como principios básicos que rigen el acceso a la información los Siguientes: 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
informaciÓn pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y; 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones fas que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en genera! 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los articulas 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes.- 1. La información de los Poderes de la Unión. órganos constitucionales 
autónomos, tribunales admilllstratlvos federales·v cualquier otro órgano federa! es pública ir debe ser 
fJ.kcesible para la sociedad salvo que en los términos_de la propia ley·se demuestre en forma clara v 

, Tes;s: la. VII/2012 (lOa.), Aislada, Pr;mer¡¡ Sala, DécimJ ÉpOCd, Materia(s): ConstitUCional, Semanario Judicial de la Federación y $U Gaceta, libro 
V, Febrero de 2012, Tomo 1, Págí~a; 655, Registro: 2000233. Amparo e~ revls,ón 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.c. y otra. 30 de novlembr~ de 2011. Ci~co votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de larrea, 5~cretarlo· Javier Míjangos y 
GOIll~lel. 

'Tesis: I.l0.A 61 A IlOa.). Aislada, Décima tpoca, Tribunales Colegiados de C"cuito, Materia(s): Admin;strativJ, Gaceta del Seman~rio ludlclal de la 
FederaCLón, libro 5, Abril dCe 2014, Tomo 11, Página. 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Arnpilro en revisión 1·5/2014. Campaña Global por la Libertad de ExpreSión A19, AL 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: loel C¡¡rranco Zúñigo. SecretEr'o· Agustin G"spar Iluenrostro Massieu. 
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debidamente sustentada que amerita clasificarse como reseNada D confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es uniVersal. "4 -

{Enfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de [a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal a[ 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

[os datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"ArlícuJo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constítución y en fas tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parle, asf como de las garantras pi/re -su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restfingirse ni suspenderse, salvo en Jos casos y bajo las condiciones que esta Consfítución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la maleria favoreciendo en todo tiempo él las personas la 
protección más amplia. 

'Tesis' 1.8oA131 A, AislJda, Tribunales Colegiados de CirCUito, Novena Époc~, Materia(s): AdmH1istrativa, Semanario Judlei~1 de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI. Octubre. de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER.IA ADMINISTR.ATIVA DEl PRIMER 
CIRCUITO_ Amparo en revi",Sn 133/2007_ Aeropuerto de. Guadalajara, SA de c.v, 31 de. maYo de 2007. Unanimidad de votos Ponente: Adriaml 
Lp.ticla Campuzano Gallegos, Secretaria: Mir¡am Corte Gómez 
'La Conven"ón Americana sobre Derechos Humanas se adoptó el 22 tle nOViembre de 1969, en San José de Cost;) R,ca. El Estado mexicano s<, 
adhirió a este documenta, el 24 de marzo de 1981jDiario Oficial de la Fed~ra(ión de 7 de moya de 1981). Esta Convención se encuentra d,sponible 
pMa su consulta directa ~n la p~gina de Internet de la Organllacl6n de las Est~do~ Amerilano5 JOEA), en lo dlrece,ón electrónica: 
http://www.oas.org/dll/<.sp/tratados_fl-31_Conven~jon_Americano_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover. respetar. 
proteger. y .garantizar los derechos humanos de conformidad con fas prtncip/os de universalidad, 
interdependencia, índivísibiJidad y progresividad, [. .r 

[t.nfasis afladidoJ 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artfculo 7. El derecho de acceso a la información o la clasifíi::ación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de ros Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de Jos que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los qUe el Estado mexicano sea parle, asl como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[t.nfasls afiadido] 

• Ferrer Mac-Gregnr, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para eljUel mexICano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazor (Coords.). [a Reforma Constiturdonol de Derechos Humanos: un nuevo paradigma, México, IU,UNAM, 2011, p. 
356. 
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Así tenemos que, conforme a 105 preceptos legales citados, las disposiciones Jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, cómo es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación' estrecha con fas 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artIculo 60, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción I( yen los numerales 14 y 16, Desde esa 6ptíca, es posible determinar que 
dich8 autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los arifcufos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sm considerar 
los efectos que elJo pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de fas derechos de la persona, máxime que el. articulo 60. de la Lev Federal de 
Transparencia v Acceso a la Información PublicanGubernamentaf dispone gue e/.derecho, de 
acceso a la información publica se interpretará conforme' a fa .. Constitución General de la 
República, a la Deciaraci6n Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional' de 
Derechos Civiles i¡ pálíticos. a la. Convención Americana .sobre Derechos Humanos, a la 
Convención' Sobre la Elitnináción de' Todas las-Formas de DisCriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por e/ Estado mexicano, así como a la 
interpretación (iuris;irudencial gue dé 'ellos' hayan realizadO. los organos internacionales 
especializados. "7 .. . . 

[~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuestoj respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internadonales, así como la 

jurisprudencia de 165 órganos internadonales especializados. 

"TesIs: 2~ LXXV/2010, Aislada, S~gunda Sal~, Novena Época, Matena(s): Constitucional, Admlllistratlva, Semanario Judicial de la Federación y 'u 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro: 164028, Precedentes: Instancia' Amparo en reVisión 1922/2009, Met-Mex PeAoles, S A, 
de c.v, y otra, 30 de jUnlO de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramo,. S('.cretario: Fernando SLlva Garda_ 
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Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

oblígaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacional'es aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a 10 estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARAN"ríA. Del artículo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los arlfculos 1.1 y 63, 1 de fa Convención Americana sobre Derechos Humanos, es e/aro que todas. las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantía ~dentro 'de esta última se encuentra la obligación" de reparar- de los derechos 
humanos. Asf, todas las. autoridades tienen que respetar los derechos humanos v. en el ámbito 
de sU.competencia. garantizar su. ejercicio v reparar cuando'se cometen violaciones contrá estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir. que les autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos, por su parle, e/ deber de garantla presupone obligaciones 
posrtivas, que implica que fas autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
prese/var los derechos humanos reconocidos a trevés de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención. protección, investigación y reparación."8 

[~nfasis añadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

• Tesis: la. CCCXL!2015 {lOa,), Aislada, Primer¡¡ S~I~, (Constitucional), SemanMio Judid~1 de la Federa,ión y $U Gaceta, Reg,slro' 2010~22. 
Prec~dente~: Amparo en reVISión 476í2014. 22 de abril de 2015. Cinco voto~ de los Ministros Arturo 2aldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cosoío 
Diaz, Jorge MJrio Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrel Orti;: Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrel Ortit Mena. 
SecretanJ: Karla l. Qumt<lna O,una. 
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1_ Toda persona tiene derecho a la Iibef1ad de pensamiento V de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar. recibir y difundir informaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El eiercis;io del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar suleto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fijadas por la lev y ser necesarias 
para asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la segundad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
1.1 

[Énfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de 105 supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según 10 indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para [os jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a [a tesis jurisprudencial P/J . 

• El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencirl (ontendo," de la Corte Inter~rner;canJ de Derechos 
HtJm~nos fue publicado el 24 de febrero de 1.999 (y el 25 de febrero de 1999 su Dc¡;reto Adaratofio) en el Diario OflC'ol de la FederaCión. 
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21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MExiCANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios iufisprudenciaies de /a Gorte Interamericana de. Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado MeXicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribuna! resultan 
vinculantes para fas Jueces nacionales al constituír una extensión de la Convención Americana. sobre 
Derechos Humanos. toda vez que en dichos ciiterios se determina el contenido de fas derechos 
humanos establecidos el) ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende def propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona Obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más 
favorable a fa persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurfdicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, la ap{icabilidad del precedente al casa especifico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (íi) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; 
y (iff) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de fas derechos humanos."iO 

[Énfasis aíladido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estíma que el artículo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a "recibir" "informaciones", 
protege el dere'cho que .tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el ·control 
del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención, .. " 

. [Énfasis añadido} 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a fa información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en afros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio de! derecho a la libertad de pensamiento y de expresión" 

"89. En cuanto a los requisitos que debe .cumplir una. restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente filadas iJor "eV como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propÓSito para el cual han sido establecidas'. f. . .r 

'" Tesi,: P ./J. 21/2014 (100.), Jurisprud€llcia. Pleno, Décima Época, Mat€niJ{s): Común, Gaceta del Semanario JudiCial de la Federadon, libro 5. Abril 
de 2014, Tomo 1, Págllla: 204, Registro: 2006225. Precedentes: COlltradicclón de tesis 293/2011. 
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"90. En segundo fugar, fa restrícción establecida por ley debe responder a un .objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respeCto, erartícu/o 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a Jos derechos o. a la reputación de fos 
demas' o 'la proteCCión de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas', "11 

[Énfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha 

do Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

T.J 
Con fado. el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto. pudiendo. estar sujeto a restricciones. Sin embargo, 'estas .deben, en primer término. 
estar previamente.fijadas por leven sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del'poder público, En segundo lugar, las restricciones establecidas par lev 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13,2 de la Convención Americana, es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a .los derechos o a la reputación de los 
demás" o "la protecCión de la segundad nacional, el orden público o la salud o fa moral pOblicas". Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la información. 12 

{..}" 
[ÉnfaSis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

l! Coso Cloude Reyes y Otros VS. Chile, Sentenci'l de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, ReparaCiones y Costasl, párrafos 88. 89 Y 90. Esta 5entel1ci~ se 
t'ncuentra disponible para su consulta directo en la p~gina de Internet de la Corte Interame"c~na de Derechos Hl1manos, en la d;rec~ión electrónica: 
http://www.corteidh.or.tr/doc$/ca\o~/articulos/serlec_1Sl_esp.pdf 

" Caso Gomes Lund y Otros (uGuerrilho do Araguwa") vs. Brasi!, Se~t~n{ia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Prelim,nares. Fondo, 
R~p~raClones y Costasl. párrafo 229. Esta sentencia se en~uentra d;sponible para su camulta direct" 0011 la págma de Internet d€ la Cort<, 
Interamericana de Derechos Humano>, en la dirección eler.trÓ~ica' 
http://www.corteldh.or.cr/do.~/casos/~rtículo5!$eriec_219_esp.pdf 

Página 23 de 28 



In,titut" Noc;a"ol de 
Tran<!>""·,,";" .. -\oe",,, a 1" 
Inform.,ot"tl y I'rotocdim de 

DotQ:i l'o"OIlOle, 

INAI 

Comité de Transparencia 

Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019 
11 de septiembre de 2019 

Procedimiento 255/2019 
Solicitud: 0673800184919 

IV. Confirmación d'e la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la información que da cuenta de 10 solicitado contiene noventa 

y nueve nombramientos¡ mismos que contienen informaCión confidencial, de conformidad 

con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, particularmente lo referente a: 

i Fillcci6n. 

1

I Clove Único de Regislfo de Pobbciól1, 

Nacioflalidad. 

1

9'1 Nombromlenlo! 
Domicilio pcrlk:\Jlol. 

Telélono porlicular. 

IL ___ ~_"_L.:.-""OO""do::.el!:lIul01~. __________ .~ ______ ~ 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidenc1al por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley Genera! de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción lI, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 
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También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 105 que se dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116, Se considem información confidencia! la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identifícada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pOdrán tener acceso a ella 
los tifulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiducian'o, industrial, comercial. 
fiscal, bursatil y postal, cuya titularidad corresponda a parliculares, sujetos de derecho internacional o a 
sUjetos obligados cuando no involucren el ejerciciO de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados, 
Siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. [. .. }'" 

[Énfasis añadido] 

"Arlículo 120. Parfj que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares títulares de la información". 
No se requerira el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1If. Exista una orden judicial; 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional. en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la informaCión se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos, 
Para efectos de la fracción IV del presente arlfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
mterés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Arlícu/o 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes'a una persona flsica identificada o identificable' 
11. Los secretos bancario, fiduciario, IIldustrial, comercial, fiscal, bursiJtil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicIO de recursos públicos, y 
1/1, Aquella que presenten los parliculares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, 
La información confidencir¿1 no f~9.tará ~I.}j§!ta a..temporalídad a~ sólo podran tener acceso a ella 
los (i/ulares de la misma, sus represen/antes V los SeN/dores PÚblicos facultados para ello." 

[ÉnfasiS aijadido] 
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"Arlicufo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerira el consentimiento del Utular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11 Por ley tenga el carácter de pública; 
/1/. Exista una ordenjudiciat; 
IV. Por razones de seguridad nacionaf y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfcufo, el Instituto deberá aplicar fa prueba de interés 
público. Además, se deberá corrobOrar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y fa proporcionalidad entre la invasión a la intímidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés públiCO de la información." 

{~nfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, cohforme a [o previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

Página 26 de 28 



In,"""~ ",'Clo",1 ,\, 
T r.""p.uonc, •.. '\««0 " lo. 

I"f",,,,a(";o,, ) I""' ec<'~ n de 
1)."0.< P<=>n.k, 

[NA[ 

Comité de Transparencia 

Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019 
11 de septiembre de 2019 

Procedimiento 255/2019 
Solicitud: 0673800184919 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colon ia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transpa rencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Not ifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparenc ia , ya la Dirección General de Administrac ión . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Persona les, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

INTEGRANTE 

DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 255/2019, DEL iNOICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 067380018491 9, CORRESPONDIENTE A SU VIGESIMA NOVENA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA El11 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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